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G A C E T A D E 
PKSCIOS DK SÍJSGÍIÍCÍOK. 

mmtm mtmttm.*—Suamtor«i fnnoioi. 
— — — ¡Mirlircla 

PUNTOS D8 SUSGRICION. 
M A N I L A linp. Amigotdel Pal», Callede KALACIO nuiu. H. 
H K O V I N V I A S Kn ca.a de lo» 

Va aABaro niéltO.... S 'V VCnAS. . 

CORREGIMIENTO DE LA M. N Y S. L. CIUDAD 
í > E UAA^LA. 

7^(Í« Rsldiiislao de Vives, Cnb'illent de l/i Rea-
árden Americana de Isabel la Católica, Cmber-
iiudnr Civil de la provincia de Manila y Corl 
regidor de tu. Capital. 

Consideraiiilo que U inobservancia de las dis
posiciones dictadas por el Exorno. Ayuntamiento 
de esta üapital para que no sirvan de entor-
pecimitínt i eil la na pública los escombros que 
produce la demolición de edificios, es causa de 
que serialadamentc en los arrabales de esta Ciu
dad se encuentre en «Ig-unas c.iilcs casi obs
truido el transito. 

Considerando que el acopio de materiales para 
las casas en reedificación debo sujetarse á deter
minadas reglas ru las que conciiiündosi' los le-
jítímoa intereses de la propiedad con las pres
cripciones indeclinables de la policía urbana se 
verifiquen aipullos en forma que sin ser sobrado 

, gravoso para el propietario se salven en todo 
lo posible dentro de sus condiciones la como
didad v seguridad fle los transeúntes. 

Este Corregimiento dict i las disposiciones si
guientes. 

Ií» A oontar desde 1.° de Enero próximo 
nb se podrá hacer uso de ninguna licencia que 
se com e.d.i para edificación sin que previamente 
se demarque por el Sr. Regidor ú quien la \ 
Exciua. Corporación comisione, el espacio que 1 
podrá ocupar en la via públic.i con los mate
riales el dueño de la finca al frente de esta. 

5. " E l espacio demarcado para dicho efecto 
se cerrani con lina valla de caña ó tabla cuya 
altura no sea menor de seis pies y tendrá una 
puerta err cada costado que servirán para dar 
entrada á los materiales y salida á los escom
bros. 

3.1 No se permitirá material alguno de cons
trucción fuera de la reforidu valla, que podrá 
tener en long'itud toda la que tenga la fachada, 
variando en su anchura de ocho á doce piéa 
según lo permiu la de la via pública. 

4." Si la longitud de 1-4 fachada fuese tan 
reducida que el terreno demarcado en su frente 
no se considsrase bastante capaz para depósito 
de materiales, se designará otro espacio en la 
plaza ó calle mas inmediatas que por su an-
chura permitan este servicio, sin entorpecer el 
Iiáasito por las aceras ni el acceso a las entra
das de las casas ó de las tiendas: esta demar
cación que no escederá nunca de treinta pies 
en BU longitud y diez en su anchura, se podrá 
hacer tainiiien en U misma calle eu la que se 
verifique la edificación, si por sus condiciones 
lo permite; pero guardando siempre la Une. del 
cerramiento ó valla al fn-ute de aquella: y en 
todos los casos el terreno designado deberá es
tar cercado con una barrera de tabla o caña, 
cuya altura no esceda de ocho pies. 

ó." Todos los materiales deberán prepararse 
ó labrarse dentro de los referidos cerramientos. 

6. " Los escombros se estraeráu didriameute 
v siempre po^ 1 s puertas que en sus cost'dos 
lian de tener l^s vallas; para que los c rros 
encargados de este servicio no entorpezcan al 
tránsito Be colocarán en línea por ambos la

dos de la valla y sin re vasar t«i que esfa de-
te mina. 

7'.' Los dueños de las casas en edificación 
estarán obligados á marcar por medio de un 
farol l-t situación tie la* vallas desde el oscu
recer hasta l i madrugada: el farol ó faroles es
tarán á cargb del gurda de la obr » y se colo
carán en uno de los ángulos esteriores del cer
ramiento, y douiinando la altura de las barrer s. 

8.a No se permitirán depósitos de materiales 
ni de escíombrbs al frente de Uj¡ e sas, cuando 
las obras que se ejecuten en ellas sean interiores. 

I)." d u n d o á juicio del Sr. Regidor Comi
sionado por la Corporación Municipal para la 
designácion de un terrenu destinado á depósi'o 
de materiales, conviniese, por tener la vi • pú
blica muy reducida anchurn, suspender el irán-
sito de carruajes en toda su longitud ó solo 
en la sección en que demora la obr >, se llevará 
á efecto esta medida previo acuerdo del Cor
regimiento, cerrando la calle p )r- dos vallas. 

10. TodüS las casas que se hallan actualmente 
eu derribo ó edificación, se. sujetarán á las disposi
ciones de este bando, para lo que los dueños 
de aquellas solicitarán del Excmo. Ayuntarnifinto 
deinareacion de terreno con destino á deposito 
de materiales dentro del plazo de treinta dias; 
v irans^urridi) este sin haberío solicitado serán 
considerados como contraventores de la presente 
ordenanza y sujetos á las peu.is que la misma 
establece. 

11. L s transgresión de cualquiera de las 
prescripciones que preceden será penad i con la 
multa de cinco pesos en la pritner.i vez y diez 
en cada uno de los casos de reincidenci i , en papel 
correspondieute, si la responsabilidad de nquelia 
se determina en la persona del dueño de 1 • nica: 
y si la infracción fuese cometida por los car
retoneros ó ganados de las obras, con t'.t de cuatro 
reaks por la primera y un peso en cada una 
de las succesivas, de cdyas sumas h rá p^go en 
el papel correspondiente el dueño de la casa por 
cuenta del jornal de los infractores. 

12. La observancia estricta de ef>tas oi'denanzas 
queda á cargo del Comisario de vigilancia y ce
ladores de policía en sus distritos y al de los 
sobrestantes de obras y demás dependientes de 
la Municipalidad, que dirijirán por escrito las de
nuncias á este Corregimiento, y su negligencia 
y falta de celo en este servicio tan importante 
será también penada con amonestaciones ó multas 
en papel seguu las circunstancias que concurran 
en la falta. 

Manila '22 de Diciembre de lñ{t'i. = Esfanislao de. 
Vives. 2 

CAPITANIA GEXER. L DE FIL1; INA*. 
ESTADO MAYOR. 

Orden General del Ejercito del-¿^ de Diciembre de 1863. 
Habiendo deleriniii.i'lo el lixoaio. á r . Capit<iD Ge

neral salir ile esta plriza pa™ la* prtrrinbiM de Bulacm^ 
PampuugM y Nueva KCÍJH el di i de boy, se tu ser
vido disponer que duranie su MU-enciB, que de encar-
g»do del despacho ordinario de esta (jHpitaiMH Gane-
r*4] el Excmo. Señor Mariscul de Campo, I). Salvador 
Valdéz, 2. = Cubo de estas Islas.—Lo que de urden 
de S. E. se lnu-e suber en la <'«>iier«l de este din para 

; • Í S G J O S 

la« Siltífllo 

conociiuionto del Ejército.= El enronei 
interino, Juan Burriel . 

Orden de la plaza del 25 "¿26 
G K I K S BJ ni*.—¿ 

duado, Capitán, I). 
Sr. Coronel, Teiiifiiie 

P A K A H A.— I . o s ea< 
Vinila <IP Hbipi&& 
nim. 10. SsrfC 

Ut orden Uidei 
misma.— Kl (c 

ncisco Ali 
iici*n. ll<ii'ilii\ 

!; núm. (>. Ofiáan$i 
tea ilr los enteriHiis, 
neial. Goliflrimdor H, 
Brayei, .1 nun de l,n 

M O V I U. 1 ENT() DE L PC ÉHT|) DE M A N I 
OKI. 23 Al. 24 H E DICIICMBKR. 

BUQUES SALIOOS. 
rahl Ciilupin en MnnloiO. p iüebut nú n. fi6, "NuesliJ 

Sra. de la Regla;»' su putron Kicdas Eugenio. 
Par* Lul>an en id., panco núm. 270, ''Consejo;" 

arráez Angel Viquilla. 
Para id. en id., pailebot núm. 62, "San José;'' 

arráez M>iriitno Vicente. 
I'aia Z inbales, id., núm. 72, "Santa Verónica;'" 

arráez Mamerto /Vinos. 
Pura idem, paneo núm. 427, "Soterrnfi-;" su atmel 

Juan Salakur. 
Pura id., id. núm. 442, "Nlra. Señora de la Gnua^ 

su arrac/. Anaclet.u Arvizo. 
Manila 24 de Diciembre de 1863 =.4^1**/^ Piniuid 

MAYORIA GfiNBRAL DE MARINA DEL 
Al>OST.tI>KKO I>F. FILII ' INAS. 

Debiendo verificar#e en esta M <-) oría ^enefñl lo»; 
meues de pilotos particulares eu ios dias 29, ¿(A 
31 del actual, fe anuncia al publico para, queHô  
tienen preseiitddus iusuncias en solicitud ce .82*1 
minados para oblará dicha clase, concu iran^ la 
sada Dependencia para el objeto indicado. 

Cnvite 19 de Diciemb:'- <le 1863.—Manuel 
Dueñas. >> 

Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavile exairtei^ 
de Patrones de C-botnge y Contramaestres parlioan 
en los difS 29, 30 y 31 del iiclual, se anuncia al p á b l i ' -
para qne los que tienen presentadas instancias en sullci 
tud de ser examinaoos para oblar á dicha clase, con-^ 
curran á aquel estab ecimiento para el objeto indica*). ' 

Cavile 19 de Diciemore de 1863.—Manuel de-
Dueñas. 2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE LA ISLA DE LUZON Y ADYACENTES. 

El concierto del servicio de impre*ion de dos mil 
ejemplares de la cuenta de Caja de ingresos y pagos 
por todos conceptos de las Depositaría» de Hacienda 
publica de Luson, anunciado tu la Gactta del 20 del 
corriente para el diá ^ se trasliciu ni 4 del en
trante Enero á ka doce de la maAajif. 

Manila 24 á e Diciembre d».- 18ü3 .«=£'.rigaca;. 3 

SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA -
DÉ UMZJLA. 

Debiendo tener lugafj 
á las ocho de su imn9 
de los tribunales, se anun^ 
neral conocimiento, y á fio d^ 
las personas tjue gusten. 

Manila 24 ile Diciembre de $ 
Reyidoi 
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•MMMgiMPtii 

Ministerio de UItraiuar*-N6m. 4020.—Excmo. 
Sr.—El Presideute de la Junta do Clases pasi
vas me «lijo en 18 de Setiembre último lo (jue 
sigUe.—Eiti Junt-» en sesión de diez vseis del 

itual ha reconocido á ü . Pedro Juan Tejada v 
rill<^ Alcalde mayor cesante de Tondra, en Fil i -

jas, J en la actualidad agregado al Minióte-
de la Grobernácion, quince años, cinco me-
V un dia de servicios, declarándole por ella 
derecho al haber anual de mil pesos, cnartu 

¡cuatro mil que es el regulador desigu .do 
leal Decreto de treinta de Julio de mil ocho-
Isesenta, á las Alcaldías mayores de tér-

Filipinas, á cuya clase corresponde la 
que desempeñó por mus de dos años, 
dado efecto retro activo al mencionado 

J i virtud da lo uispuesto en Real órden 
¡pntiuno de Dic*-a.,bre del misino a ñ o ; en 

'"••^li.r. y ^ . j . ' - . ^u^ ealJ espresado haber deberá 
•7...I Í'TSI1'^« j a i ^ f t r e s . i a treinta de Octubre de 

d \ dos en *que completó 
uncías f.ñ^-c añoi de servicios 

P^ft**¿ c^7horior de poner en co-
T E. in""^tMidole al propio tiempo 

clasificación, a fin de que se sirva 
% se le consigne el pago sobre las c -
¿s Filipinas.—De Keal órden lo tv:is-

'"«'̂ •"..ti^oPííía los f i c tos consiguientes.— 
•V^'1' E. muchos años. Madrid 20 

Dcnocie 

^:"ii la 22 de Ocíft 
;,, al Tribunal de 
t, «j v pase á la 
> >.)n que procedan, 
secretario en comis 

n/er.—Sr. Superin-
de- laa IsLv.̂  Fi« 

tf^^Iúmplase tras
qúese en la 

las tomas 
üs copia.— 

evilla. 

006. - Excrao. 

i" 

¿"Minislerio de U tramar. 
J r .—El Presidente de la Junta de Clases Pasivas 
"me dice en veintiocho de Setiembre último lo SÍ-
miiente. 'Esta Junta en sesión de "25 del a. lüal 
l i i procedido á revisar el espediente de clasifica-
eion de los Carabineros del Res maído de i ' i l i p i -
nas, Isidro Cojosom y Peinando Mendozas remitido 
á la misma por Real órden de 27 de Marzo de 
1858 declarándoles con derecho á continuar en el 
¡lüf^. dpL,i;Sl'ro ¿'.e cuarenta y ocho pesos anuales 
aúnales por reunir 2. 0 años tres meses" y 5 dia , 
de conformidad ;\ lo dispuesto bii la Real óiiipn 
de 19 de Agosto de 1817, y cuyos haberes son 
equivalentes al d ; cuatro y tres pesos mensuales 
declarados respectivamente por la Supeqintend'Micia 

•iF-.de aquellas Islas por decreto de 19 de Agosto de 
1862.—De Real órden lo digo a V. E . para cono-

' cimiento de los interesados y demás efectos oón-
* ^ siguientes.—Dios g.nrde á V. "E. muchos años. Ma-

" ^ d r i d 13 Je Oclu .¡c lie 1863. — / V / 7 « ,.;/--.•.-. s,-. 
^Superintendente delega i o de Hacienda de Filipinas. 

^ Manila 22 de Diciembre de 1863.- úmplase,'corao-
^;iiíques«, publ quese y j ase á la Intendencia ie Luzon 
^pâ ra las consiguienies tomas de razón. —E O A G Ü - - : . = 
p l copia—El Secretario en comisión, Jos,- Coderillm. 

Ministerio de U' t ra inar .=Núm. 1007. = Excmo. 
JI Sr. = i | Presidente de la Junta de Clases Pasivas 

me dice en 18 de Setiembre último lo siguiente.— 
1 sta Junta en sesión de 25 del actual ha proce
dido á revisar el espediente de clasificación remi
tido con Real órden de 27 de Marzo de 1858, re
lativo á los Carabineros del antiguo resguardo de 
Filipinas, Agustín Sarmiento y Celedonio Marcelo v 
del avantajado 2.0 , Juan Villagracia de la Cruz', 
declarándoles con derecho á continuar en el goce de 
los retiros siguientes. \ l primero en el de cuarénta 
j ocho pesos anuales por contar con 28 aSós ti 
meses y 23 dias de servicios: al 2. 0 en el de treirttií 
y seis pesos anuales por reunir 94 años 6 meses 
y diez dias; y al S.0 también el de treCta y seis 
pesos anuales á qse le dán derecho los 23 años 7 
meses y siete dias de servicios, todo de conformi
dad á lo dispuesto en la Real órden de 19 de Agosto 
de 1817, y cuyos haberes son equivalentes al de cua
tro pesos mensuales señalados al 1 . ° y el de tres 
asignados á los otros dos por decreto del Superin-
tandenle, fecha 6 de Setiembre de 1852.—De Real 
orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efeólos 
consiguieutes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 13 de Octubre, de 1863.—/'.•/ •„• f,yér. Se
ñor Superintemiej^^^ogado de Hacienda de F i 
lipinas. 

Manila 21 • T i v de 1863.—Cúmplase: co-
p y pase ú la Intendencia de Lu-

^Tguientes tomas de razón.- -ECIIA-
r.—El Secretario en comisión, J/tst 

Ministerio de Ultramar.—Núm. 1008.--Ex.cmo 
&r. —El Presidente de la Junta de Clases Pasiv 8 
me dice en 18 de Setiembre último lo que si
gue.—Esta Junta en sesión dé 16 del corriente, 
ha procedido k reconocer á D . Pedro Lacambra, 
Clefe de Sección jubilado de la Secretaría del 
Gobierno Superior Civil de Filipinas, treinta y 
cinco años y ocho meses de servicios, declarándole 
por ello con derecho al haber anual de 1440 
pesos, cuatro quintas partes del de 1800 que d. ^ 
frutó con arreglo á la ley de presupuestos^ 06 
1855 y como comprendido en el articulo 20 de 
la de 20 de Mayo de 1835, debiendo abonársele 
el mencionado haber desde el 10 de Julio úl
timo que fue jubilado.—Asimismo le ha declarado 
con derecho á percibir lo que le corresponda al 
respeto do 900 pesos anuale», mitad de mencio
nado sueldo de 1800 (píe disfrutó, á contar desde 
1. 0 de Setiembre de 1862, que filé decl-rado ce
sante, á 45 de Julio de 1803, dia «ntérior A la 
fecha' de su jubilación, de conformidad a. lo dis
puesto en Üeal órden de 16 de dicho mes y 
rtuo.—Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento de V . E. , incluyéndole al propio tiempo 
ei certificado de clasificación, á fin de q-»e se-
sirva disponer que se le consigne el pa^o s -
bra las Cajas de las Islas Filipinas—De Rea 
órden lo traslado á V". E . para su conocimiento 
v efiíctos consiguientes.—Dios guarde a V. E . 
muchos "ños. Madvd 13 de Octubre de — 
P t ' r m ' i n i / c r . S r . Superintendent.-delegado de l i a 
ciénda 4,6 1 s Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de 1803.—Cúmplase 
comaniquose, publíquese y pase á la Intendencia 
de Luzon para las consiguientes tomas de razón.— 
ECHAGUE.—cop ia .—El Secretario en comisio i 

Ministerio de Ultram T.—Nñm. 1009.—Excmo. 
Sr.—El Presidente de la Junta de Clases Pasivas 
me dice eii 23 de Setiembro último lo que sigue.— 
Esta Junta en sesión de 25 del actual, ha pro
cedido á revisar el espediente de clasificación de 
Plaviano Peñ- , cabo retirado del resguardo de 
bahía de Eilipinss, remiti«lo á la misma con Re-il 
órden de 27 de Marzo de 1858, declarándole con 
•i a&p .«nntiiíuar «n el goce del retiro de se-
á que ie dan den-cho los veintiséis año-s^ once 
meses y un dia de servicios, de confíírmidad á 
lo dispuesto en la Real órden de 19 de Agosto 
de lf<17; y cuyo haber es equivalente al de seis 
pesos, cuatro reales mensuales declarado por la 
Superintendencia de «quellas Islas, por decreto de 
9 de Marro de 1800,—De Real órden lo tras
lado á V . E. para su conocimiento y deniíks efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre do 1803.—Perman-

'yer.—Sr. Superinteadenle delegado de Hicienda 
de las Isbtt Filipinas. 

M-.nila 22 de Diciembre de 1663.- -Cú.nplase, 
comuniqúese^ publique y pase a la Intendencia de 
Luzon para las consiguientes tomas de razón.-— 
ECHXGÚE.---ES copia.—El Secretario en comisión, 
José Codevi la. 

Ministerio de Ultramar.—Núm. 1039.—Excmo. 
Sr Vacante la plaza de Administrador de l i en
tas Unidas de IrtS Islas Visayas, por ees teion del 
que la obtenía, la Reina (q. D. g.) h i tenido á 
bien promover á ella, con el haber «nual dedos 
mil quinientos pesos, á D. José Codevillá y de 
la Corte, Interventor de la Dirección general de 
Colecciones de tabaco de esas Islas. De Real' ór
den lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
inudios años. Madrid 21 de Octubre de 1865.— 
Perm/ini/er.—Sv. Superimendente delegado de 
Hacienda de l-is Islas Filipinas. 

Manild 19 de Diciembre de 1803.—Cúmplase: 
y teniendo en consideración razones de conve
niencia del servicio, esta Superintendeucia dispone 
que D. José Codevillá continué desempeñando 
en comisión la Secretaría de la misma para la 
cual fué Humorado por decreto de 31 de Agosto 
último, dándosele por posesionado desde esta fecha 
del deatino de Administrador de Reutas Unidas de 
Visayas que por h» anterior Real órden se le con
fiere, debiendo continuar en sustitución del mismo 
al frente de dicha dependencii el Interventor don 
Clemente Santiago.—Comimíquese, publíquese 
y dése cuenta al Oobií-rno de S. M.—EOHAGÍE.— 
Es copi«.ssP. 0.=K1 oficial 1 . ° , Hafaei de 

I iUanueva. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S O P E R l t ó 
CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. .« rea-

/ — i ' O s s u b a r -

El Excmo. S. Gobernador S u p é r i f « u 
decreto de esta fecha, se ha s ^ i d o i l ^ J " ^ * * Pu-
cion de Ua .Visitas de Langolungr^,,,,^,,"^* " j j " 
l ; " ' "** ,>iü y pairoqni;% relación Bomf * ? 

, pa.o ronciToraii de la Pr-V'^peciivo, ti^^na 
^ Los gaat ' tieuotu:nación «le ..S.. que se or:.» 

Lo que de órden de S. E . se pu así c*! la 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila 23 de Diciembre de lS&:\.—Baiira. 

El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil dirije 
con esta fecha á los Alcaldes mayores de Bulacan, 
í'ampangu y N. Ecija la siguiente comunicación. 

"En las próximas Pascuas de Navidad he deter
minado visitar esa próvincia y las úraitropes (ie 
. . . . y . . . . .—Lo digo á V. para 
su inteligencia y fines correspondientes con espresa 
prohibición de que haga V. el mas insignificante 
gasto para mi aiojamienlo, qu! deci iiré donde y 
como ha de verificarse, debiendo prevenirle que. 
siendo esta una inmutable decisión, no aceptaré 
obsequio alguno referente i hospedaje que altere 
dicha condicional, cuyo incumplimiento no solo veré 
con de sagrado, sino que haré á V. responsable de 
oposición á las prevenciones de mi autoridad, las 
cuales ie encargo trasmita al ^dminíslrador de Ha-
cienda pública de ese territorio en bs propios 
términos." 

Y de órden de S. E. se pública en la Caceta 
para general conocimiento. 

Manila 21 de Diciembre de 1863 ./. Luis de B tura 

GOBIERNO SUPERIOR IVIL DE L \S lSL\s 
r l l . l l ' l NA.--. " 

' Con esta lecha digo al xemo Sr. General!0 
Cabo lo que copio. «Ilabiendo determinado salir de 
esta Capital para las provincias de Rnlacan, Nueva 
i-cija y la Pampanga en la tarde del 25 del que 
rigt, queda V. tí. en.argado durante mi ausen 
cía, 'del despacbo ordinario de este Gobierno Ca
pitanía general y raines aaex s, con arreglo á dis
posiciones vigentes. 

Lo Irasla o á V para su conocimiento y 
fines consiguientes.—üios guarde a V . . . . muclios 

EettAoUií. -Sr,—Ex copia, B mr:. 

CAP1TANIV GEXER \ L ü t : FILIPINA *>. 
K í i T A l J U M A V O K . 

Orden General del Ejército del 21 de Diciembre de 1962, 
Por el AliOisterio «ie la (iuarra coa fecha 25 de 

Séliéiñbre tilUmh, se coinunici al Ex rmo. Señor C»-
pitao geiierai-de e*t»» l .Us U Heai •rdeci Circuisr 
KÍguieute.-« Kacnioj ir.aaE) Sr. Mioiatro de la guerra 
dice hoy " I CjpiUn yenorMi de Cataluña In que »igiie.= 
l£l Consejo iie i-ueri'. do «iti^ialc g. neralfli celebr .do 
Bdrceloiia e/ dia 19 de l)(cieint>re íiitiiiio para ver / 
fallar la C i m a formada coutra D . Narcuo Caiaáeci v CáM-
seca 7 D. ¡Mateo Gragaray Ramos eapitaay lar^ento I ° 
que fueron dei regimienio inf.iilena de M á U g i por el 
delito que le» reaultó «m la liquidación d i su cornpa-
ú í a por lin de la5y y Ua raspadaran y Hlieracioi ie< 
hechas en ios aju tes y relaciones do débitot J i;ré-
dilos del liircero y cuarto trimesire de dieho año, p'O-
nuuciy la íeuteüoi i siguirtnie. — H . abliaéiio y alisnel^e 
el consejo por ÚdAnipidnli de »oitn al capitán D N*1"-
cico Cas.iseca ) C«sa*eca y »l Sargeulu I . 3 , hoy sub
teniente, D. Mateo Giageni, del delito de f-iloificacion 
por falla de pruebas sufí'dentes, y adeuiá» a l CapiW11 
Casaseca del de desfílco, pu«»tU que l ia presentido 
ante el Consejo, su defensor, el loi-.l importe de 
cmilidad desfalcada. Enterada la Reina (q . D . g ) a 
juica he dado cuenta de la causa y en vista del ca" 
raciter egecutorio de la pretiiséita semencia,• á: M. de 
confornudad con lo espnasto por el tribunal supreU" 
de guena y Marina, se ha servido aprobtr l a referida 
sentencia por el espresado coobepto de ejecutoria.«1^* 
Real órdan oomunicadu p o r dicho Sr. Ministro, lo Ir**' 
«do a V. K. para su conocí.mentó v demás efectos - -

La que por mandado del mismo Excmo' Sr. Capitán ge"e" 
ral se publica en la orden general de hoy para co
nocimiento del Ejército, conforme á la íbboraá* dispo
sición da 3U de Sétieuibre de 1856. = El c o r o n e l gele 

E. M . interino. = ^ U / Í H Burriel . 

Orden de la plaza del 24 al 25 de Diciemhr? de 1 8<KÍ • 
ÜKFKS un uu.— Üenho ,/e /<(/./,» = «. —Kl Sr Coronel.^. 

Pedro Beaumon.—/'«;« >. Gmliriel,—E\ ComaBduat^ W*}1* 
(iczalaz Checa. 

PaiUUA.—Los c;iterj>os ile'la guaíliiciéH. Kom/'", núm. • 
Fuilé <le H O S / H I H I y fiooisiiii ie*. miin. 1. iffirin i l ' pétr'1**" 
DÉm. <>. Sargcnt» para el fasto . i r /..> núm. 

líe orden del K^cino..iit. Genéral (jrobttrnadui IBIIHM ^ A' 
nnsma.-i-BI Cmonei Sargenta mayor, ./««/> d' ¡.•nu. 
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O V I M I K N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DtKIJ 23 AL 24 D E O I C I F . M B K K . 

B U Q U E S ENTRADOS, 
escala en Iloilo, vapor S. M . , "M>-

irte de 2 cañones, en 56 horas d« 
• "il último punto; su cornanJaul» el 

I \ Miguel Ambulodi, con 72 hom
bres de tripnlítcion; coi,,. '• -• u Keal 
HaciendHj 2~'-i fardos de taba^.» pCiH 
tuneada?; y de transporte un empleado j e h iciend i , 
cinco soldados de Intanteri* de Marina, cu aro parti
culares en calidad de preso» y un quinm todos á dis
posición de ÍH Cuiu^ndancia general de Marina de 
e»tp Aposlade o. 

Do Hong-koüg, b irea espiñolu, 'TrtaaB,;.-de 449 to-
Delvdat; su cápitui D . Ceiiüóoio de Anzoleag., en cinco 
días de naveg ación, tripulación 21 , con efectos da 
procedencia y tres exjis de tesoro; cousigo'ido á don 
Vicente CarrMiceja; y de pasajeros lo* eslranjeros Tho-
mas Macgibon, Guslao Oppei O to Jisoher y Qruebles. 

De ZnmbOHom, bergantin-goleta «úm. 22, " B > I ¡ H 
Francisca," en 24 dias de navetracion, con IÜ0 picón 
de ronchi. 100 id. de balate, 30 id. de cera, 4 id. 
de aletas de tiboron, 2 id. Ae caneiu, I id. de me 
cute de jólo, 2 id. de c a y , 10 Id. rte-nid •, 1 id. da 
alcaiJor, 10 i i l . 4% café , 8 id. [de cueros de v .c», 20 id. 
de caraba", 500 id. ríe b e j u c a » t u e r o s 800 id. de ba-
cauan y de retorno, 4 M^Ónei de ^iántr», I far-
dito de id. y í) c.'ja» le ha m i; iri c.í.ine: i-onsigiiiido 
á V). Jum f.rrea; S U ^ M M O rV^noisro Mai l in ; y de 
pasHieros el marinero dcs^iiitmn. ido <i<í ly bíica ÍHgles^ 
Duke R.igobiirg, llamado M i bael Therter. un sar-
gmio 2. 3 del Hegimiento i u m . ~ y mete chioo». 

De fTaal ea Balaugas, vapor núm. .'>, ••. RIÍX-MIÍK»,» en 
14 hora» de navegación, con 20 cerdo»: consignado 
á Di Juan Velo/.o; su capiiwi I ) . Gonzalo Lopei 
l'orrus. 

De Labuao. corbeta de guerra nmeric.n -, " W v o i i i n g , " 
del porte de 6 cañones de varios calibres; su comau-
danlr el ('...pitan de fragata D. M . Dongal, en ciuco 
üias de navegación, tripulueion 156; dicho buque viene 
á este pue to para hacer fresco y combustible y repo
ner algo de su máquina. 

De Tí^al en Bitangas, ponliu líam. 57, "S .uta MartJ," 
en dos y media dias de n^ve^acibn. con 1050 bultos 
de cafe; consignado á I) . Máximo Paterno; su airaez 
Manuel Eucaroacion. 

De Santa Cruz en Zambales, parao núm. 35, S in 
Vicente,1' en nueve dias de navegidon, con 350 ba-
tolanes de carbón y 20 cerdos; consignado al arráez Eu-
tólio Arguilla. 

De Taal en Botangas, poiitm núm. 216, "Nueva 
Rosita,4' en cuatro di .s de navegación, con 264 pioz s 
de yacal, mola ve é ipil , 31 picos d í sebo'.las y 24 
fardos de café: cftiisignado al arráez Maiiue( Yuson; 
y <le pasajero un chino. 

Do Ibajay, paiicanbtn. 403, uSuu Isidro," en tres dina 
de navegación, «;on 1400 biiaquil^nes, 80 soleras, 10 
cueros <le curab-o, 10 fardos <le smamay, 2 cerdos 
y 350 ci i ico.es; consignado á D . Manuel, Callejas; su 
urn ez R .IIIÜII, Sur. 

De M '-inlog en Zimb<iles, panco núm. 4?s7, .;San A n 
tonio,» eu 10 dias de mivegacion, con tri s honiiidas de 
carbón: consignado al arráez Francisco Mendoza. 

De Boac en Mindoro, panco núm. 177, wSan Gabriel,;» 
en cinco dias de navegación, con 165 pitos de abicá 
quilot, 200 id. de »rará, 1600 tablas quizame, 10 
cuVitnes de cacao, 2 id. de c.alumbibit y 2 cardos: con
signado al sobre-cargo Hulogio .Vloiia.stcri.il, (* arráez 
Juan Trinidad. 

B U Q U E S S A Ü D O S . 

Para Calapan t n Mindoro, goleta núm. 165, ''San 
Vicente (a) Crucero;" sn arráez José Sarron. 

Paia Somar, bprgantin-goletu núm. 179,'" Magdulen .;" 
su pat.on Gabnei Gonzaiez. 

Para Amiquc, id. id. núm. 176, "San Antonio de 
Padna (a) .luanita; ' su arráez Celidouio Cuello. 

Para Tay. bas, goleta uúm. 233, "San Antouio;" su 
arraes Justu Salvo. 

Pura Bal van en Bulangas, id. núm. 51, "San José ," 
su atrae/. D ego Francisco. 

Para -d. en id., ponün ndm. I 14, "Carmen (a ) 
Ruyseñor;" ^u arrae/. Calixio Martínez. 

Para Taal en id., pancu núm. 23, "San Antonio;" 
su arráez Pedro Aniversario. 

Manila 24 de Diciembra de \86¿ —Agustín Pintado. 

S E C R E T A R I A D E LK C O M A N D A N C I A GENK11 A l , 
U K H A l U N A D E L A f O ^ T A U I Í l l O l ) K H L H ' I N A S . 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 42. 

• D I U E C C I O N Dfi HIDROGRAFIA. 

pC&ANO A T L A N T I C O SEPTKNTRIÜNAL. 

COSTAS D E LOS E S T A D O S - U N I D O S . 

Faro d* Itln Smilh .—Bahía de Chesapeake. 

La Comim.n de Furos de |a« costa» de los EsU-
dos-Unidos previene i los nhveganlrs, que habiéiulnse 

inutilizado con d a ñ a d o intento la torre «leí íaro esta
fa.ecido en U expresada i s l a , oerc* de Cab" Charles, 
que es la extremidad N de U entrada á la b a h í a 
de Chesipealte, ha quedado apagada dicha luz, y te 
teme pueda haber DcaniAo algún »eont?ciinienlo aná-
K.go k otras luces de las iuinediaciones. 

En debido tiempo se anuncinra ei restablscimienio 
de estas luces. 

PUERTO D E F O R T S M O U T H . - N E W H A M PSHIRE 

Stñales para tiempo de niebla ó etrragtn, en el fiff» 
WhaUt Back 

La misma Comisión ^nurreia «pie se In eslab'ecido 
en el meticiojuiio faro una campana para nieM'O', mo-
vidn por medio de tnaquinana, la c n . | esta en o»» 
desd" e l 1.° «le Agosto del corriente año. 

Dicha campana estk colocada en un armazón de ma
dera d< 7'6 metro* d e elav-v.-ion, revocad» de blanco, 
simada en el inu.-lle del f.ifO y u n i d * por la parle del 
Sur á U torre. Es de acero y suena cada 15 miniil..« 
en nempo de oiebUs, graudes nev-das y crra / . 'ni . 
Puede oírte h >tl* 4 m i l l a s de d:st>tn ia, según las cir-
cunstarieja atmosféricas, y las 'leí mar y viento. 

> campana e-Iá elcvad'i 16'7 metrrts sobre el nivel 
de b.jamar. 

COSTAS D E I N G L A T E R R A . 

Soya Slünglts Costa Meridional. 

Según anuncio del Almirant izgo de Inglaterra, por 
inuti'izarie con mucha frecneneia ia percha y bola de 
la boya dei SO. de U-* Shinglet e • el can il ríe los 
Needles, y no ser siempre fácil la r e p o M c i o n inmediaUi, 
se han supriinido una y otr i , quedando solo la hoya. 

Faros en J Ia rwich .= Cosía Oriental. 

Según anuncio da la Corporación de la Tiinidn.l de 
Londres, los faroa <|ae se construyen .-n Dovercourl, 
á la entrad.i del puerto de Rarwieh deben encenderse 
en I/® de Noviemb e próximo, y quedarán suprimidas 
las luces de Hanvich que se encienden eu la actualidad. 

Se publir-arán más detalles oportunamcnie. 
Ma lrid 22 de Setiembre de l8Ó3.esFr4ilOMCO Chacón. 
Lo que de orden de S. Sri>. se ingerta en la Qaceta 

oficial de ta C>pital, p a r a general iuteligencia. 
Cavite 20 de Diciembre de l863.=t.S'ar.íi<i(/o Dubrull. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

iVúm. 43. 

D I R E C C I O N D É H I D R O G R A F I A . 

C O S T A O C O I D E N T A I . K I N G L A ' l ' P . l t l i A 
Faro fLotunte á la entrada de la bahía More.cumbe. 

Según anuncio de la Corporación de la Trinidad d ; Lún-
dres, con objeto de ficililar la ii .vegaci«n durante la noche 
por las i iinediaciones de la espresada bahía, se estable» 
cerá a su entrada un faro-fl Hante de iax roj« con eclipse» 
c da ;¡U segundos, la cu i l se encenderá el 15 del pre-
S'.-nle Mies. 

COSTAS D E F R A N C I A . 

Fans en '«s Dunas de JIourtins. — Costn Oeste.= \)e.-
partament» del Gironda. 

Según ¡.nuncio del Ministerio de Obras públícns de 
Francia deben iiaberse en<.endido en 1.° de Setiembre 
del corriente año dos faros recientemente construidos. 

Están situados sobre las Dunas de Hourtins, (¡ati 
«n la medir nía entre la embocadura del rio Girouda 
y la entrada á la Concha de Arcaclion.. 

Apurotos dióptricos de pr.mer orden, kuoea fijas, 
blancas. 

Alcances en tiempo despejado, 20 millas. 
k i t i tud, 4 5 ° 8 ' 20" i N . L o n g i t u d . 5 ° 2 '37 ' ' E. de 

S. F. de la luz del Sur. 
Elevación de cada uno dé los focos lominosos sobre 

el nivel de pleam a de si/.igias equinoccialc*, 54 metros. 
Lis torres sou cuadradas, de piedra sillería, 25 50 

oieiros de altura sobre el terreno, y distantes una de 
oirá fil 5 » 41 E , _ S . 5 •"• 4' O. 200 metros. 

LM demoras son verd-deras. Vaiiacron BU l-Sbo, 
1 9 - 4 5 ' N O . 

Alteración en la luz del Faro del Sur, de Cubo dé la 
heve Cosía y>orte. = \)epartamtnto del Sena inferior. 

Habiendo dispuesto el Ministro de Obr«s públicas 
de Francia que se apliqee la luz eléctrica á uno de 
los farot de primer orden y luz fija situai'os á la en
trada de la rada del Havre, se previene á los nave
gantes que se colocara el nuevo aparato en el faro 
del Sur, y se' cree que podrá estar en uso ante* de 
la est .cion de los rnaios tiempos. 

Durante laa obras y desde el 31 de Agosto del 
corríante año, se encenderá u .a lu/. provisional, cuya 
intensidad y uicance son algo men ires que la del actúa-. 

Cavikio de siluacion de un i de las luces del puerto de Oieppt. 
Por disposición del expresado Ministerio, \.\ luz de 

puerto est-ibiecida a 33 metros de ¡a extremidad N . de la 
escollera del O. dei puerto de Dieppe, se Irashdara 
a la purrta de U misma escollera, y sera de luz fija. 

Madrid 22 de Oetubre de 1863 Francisco Chacón. 
Le que de orden de 8. Oria, se inserta en W Gaceta 

oficial de U Capital para general inieligencia. . ( 
Cavile 30 de bimembre de ]S63.=-S'iiitia¡/o Dubrull. 

A V I S O A L O S N A V E C A N T E S . 

Kffff 44. 

D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 

M A R B A L T I C O C O S T A S D E R U S I A . 

Furo-jlotanlc del. Seca. — Golfo de Finlandia. 
\ 

Según anuncio del Ministe.io de Marina de! lir« 
rio de Rmi-i d'-be Inbers-' encendido el 10 de 
del corriente año la luz riel mencionado faro-flota| 

Está fondeado en !a entrada dei Sur del canal 
eipal del Neva, bah'n de San Pelersburgo. 

Aparato catojUrico. Luz fija, blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera 

por todo el horizonte. 
Elevación del foco Inininoto sobre el nivel 

1 158 metros. 
El buque es de hierro, aparejado con un Éríi y 

fondeido en la misma titilación que «l anl mía. 
esta pintad» d-- negro, c i ^ j ^ u a f-.ji roja de 
tros de ancho ii i iercaUda|^^K d o ^ ^ j ^ j ^ b anj 
estrechas. Durante e di. 
arru bola ríe enjarciado i 
proa d'-l buque, y ' ^ f l H " sr)bre 
pintada de negro, ^ w f u n d i i 

qu • en U ii^^^B^T^^^^^Bmb'^J 
c.en señales por medio ^^Kandera^ 
del' f.ro-flotante luy pilotos prietieo^ 

COSTA O R I E N T A L D E I N G Í J 

Faro dt Punta S K * 

En cons"(íUeiicia dt 
aguas del mar «obúi 
ya por la eetabili* 
sus edificios adyace'. 
linuamente s ^ j , 
Corporaf;io¿r<?í, 
navegante^ <i,(ie 
der sin pi fe 
caso en ci 
ia luz fija 
z' nle, excepi 
torre del faro superior, 
i 12 «lillis de disianc 

V . V L I Z A M I E N T O D E LAS COSTAS D E FRANt 

Dipar l mentó de la Mancha —Inmediaciones de Barjletn 

c Segun anuncio del Ministro do Obras pi.blicas d'^ 
Francia «e ha colocado de nuevo la voya de la pie
dra Le Hintar, destruida por el temporal del 19 de 
Mayo último. 

También se he establecido la valiz» de La Reie, de? 
truida por el mismo temporal. 

Se ha fondeado una boya de palastro sobre la pir^ 
dra L'Anglais. 

M A R M E D I T E R A N E O . — I S L A D E CORCEGA^ 

Se ha establecido una valiza sobre La Sé.-he, lia; 
ue la Teja, situada en las cercanías del pueao de Cei 
luri , costa N . de Córcega. 

Madrid 21 de Octubre de 186 '. —Francisco-Ch»^ 
Lo que de orden de S. .Sr ía . s.: inserta en la C?í 

oficial de la CapiUl para geneiul inteligencia. 
Cavile 20 de Diciembre de 1863.—Santiago D u \ , 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR ' Gli 
DK L A S I S L A S F i t i i P I ^ A S . 

ite las obi'l 
fin de prr 

1 de Landre* pr^ 
haya necesidad 

umbrado de la 
mi-rcacion para pt 

ior r|ue ilumina lodo ( 
la oculta la int'írposicioí 
y es visible en tiempo deŝ | 

Por decreto ríe esta fecha ha tenido á bien, 
poner el Excnio, Sr. Gobernador Sui erior ('¡.vil 
estas Islas, que se anuncie por el término de uu mt 
á contar desde la insen ion del presente, en la Gaceta 
la vacante del empleo de intérprete de Gobieino 
demás ramos, dotado con el sueldo de mil pesos anua
les, á proveer en el aspirante que poseyendo los id io
mas inglés y francés reúna mérito y conocimientos que 
le hagan mas acreedor al nombramiento entre cuan
tos lo soiieiten, en la int<;;igeucia, de que tendrá solo 
el carácter du interino hasta la Soberana resolución. 

En su corr-ecuencia, lo.s aspirantes presentarán en 
est» Se^reiaria sus solicitudes documentadas antes del 
dia 23 de Enero dei uño próximo de 1864. 

Manila 13 de Diciembre de 1863.=.El Secretario, 
Baura 0 

Secretaria dei Gebieroo Civil de la previocia 
DE M A N I L A . 

A fin de entregjr un docomen'o que le interesa, á 
Simón Plano, natural de Vigari e n llocos, que ha ser
vido en c M i i i a d de soldado vuluatirio en l i expedición 
de Cochinchina, durante ano* 1861 y 62, »e cita 
«I 11 isiuo para que en .^^^^feno m.iS breve te pn -
senté en este Gobierno - I ^ k ^ i l ise e s te anuncio 
por ocho dias coatecutivi^^P ofi-ia^^^T* que 
llegue á noticia del interesai 

Mani l i 23 de Dii iemlire d e ^ Suarez. 
8 
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arelaría de la Jula de Seaiei AlaAiedat. 
Lecrelo del Excmo. é Illmo. Sr. Intendente 

se avisa al público, que el dia ocho de 
ipróximo, i las doce de su mañana, ante la 
^i-Junta que se reunirá en los Estrados de 

¿ncia general, se sacará á subasta la venta 
siete mil cuatrocientos diez millares 

[¡elaborado de menas superiores, con
pliego de condiciones y estado demos-
Lse insertan á continuación. Los que 

¡irlas acudan el dia, hora y lugar 

Diciembre de 186S.—Francisco 

rs que rednctn. esta Administruci.on 
rucii^^^^cnn su Intervención yenerní, para 
^ T O ^«)6f l s ó sean 17410 tnil/nrps de ta-

dernenas snperioj^i con destino á la 
Jfa púbíir.&^siibasl 
iies' 

idrá lugar ante 
Copitol el 8 d i 

.lo dispuesto por 
Ijiizon y A d 

íes de que se componen y los envases en que es-
sán acondicionados en el estado que corre unido, el 
cual estará de manifiesto en el acto del remate. 

2. Se tomará por tipo para abrir postura en 
orden ascendente, el valor que tiene cada millar, 
á precio de estanco, y sobre el mismo se harán las 
mejoras correspondientes. 

3. - Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesorería general de Hacienda pública, en mo
neda corriente, á los seis dias hábiles de apro
bado el remate, espidiéndose préviamente por esta 
Administración general los documentos necesarios 
al electo, podiendo los compradores, de conformidad 
con lo dispuesto por S. M. (q. D. g.) en Real 
orden número 636 de 19 de Junio último, apro
batoria del superior decreto de la Superintendencia 
Di-degada de Hacienda de estas Islas de 1 ! de 
Febrero anterior, si conviniese á aquellos, dar pa
garés con garantid á satisfacción de la esprasada Te
sorería, del importe del tabaco que hubiesen com 
prado, siendo dichos documentos al plazo de treinta 
dias de la adjudicación del efecto cuando su im 
porte ascienda de mil pesos inclusive á diez mil 
inclusives y desde esta suma en adelante ü cua 
renta y cinco dias, entendiéndoss en la obligación 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

fie millares y arroban de tabacos de cada clase, de menas superiores; y cigarrillos destinados á. la esporfacion, que se pondrá 
ite la Jaula de Reales almonedas de esta capital, el dia 8 de Enero próximo, con espredon de los lotes en que se halla distribuido. 

genera 

o (le^^BK-cs de taltaco 
espec iándose las cla-

ti II la Aiuli. An.u 

de pagar al contado, cuando el iiñpdfte del tabaco 
rematando no llegue á mil pesos. 

4. " A los treinta dias de verificada la subasta 
ó antes si conviniese á los interesados, procuraián 
estos estraer de los Almacenes generales del ramo 
todo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de ellos el quebranto que pa
sado dicho plazo pudiera ssufrir el artículo. 

Al efecto, esta Administración general lis pro
veerá de las credenciales neessarias, como de la 
certificación que corresponde para justíflear la le
gítima precedencia del artículo, y la aulorizacioH 
competente para que tenga lugar la esportacion al 
estrangero. 

5. ' El artículo será entregado en los depósitos 
que tiene la Renta en esta Capital, situados en 
Binondo, para mayor comodidad de los compra-
dore.-. 

6. y última. Si aconticiere que al tiempo de, 
entregar los efectos eslubiesen averiados estos ó sus 
envases, se obliga la iieota á reponerlos, sufra
gando los gastos que infiera dicha operación. 

Manila w24 de Diciembre de 1863.—El Admi
nistrador general, Teodoro Roca.—El Interventor 
general.—Pfrfro .4 de l Soi .—Es copia, Roy. nt. 2 

Cigarrillo» do 
)»nptfl fie ú 

rt) 

Arribas 
en (bula 
l<>t«. 

or ul pre-
enanco. 

2ü2'5ü 
405 
168*75 
3Í7'¿Ü 
16*75 

•357 
49u' 
Ü«ü 

jyfiO 
525 

I03U 
157*5 
2100 

I77M7 y 
354'35 ' 
4911 
9X0 

1960 
5-'5 

lüSil 
1073 
2100 

Toi»! ¡it mill-rpi 
y • r r u b u «n todos 

los lote*. 

Uillart*. ArmliH» 

16 
4U 
40 

100 
250 
35 ü 
300 
500 

2uu0 
1500 
2000 

80 
(SO 

250 
3.30 
300 

lüOO 
20uu 
1500 
4000 

17410 
iciembre de 1863. —El Administrador general, Teodoro Roca.—El Interventor general, Pedro A . de la Sota. 

TOTAL 
importe de lo, 

miaiuns. 

iOli'ÓO 
2025 
1 3 5 0 

270ii 
506'25 
714 
714 

285'! 
4900 
wasü 
5880 
5250 

2 1 0 0 0 
15700 
2 1 0 Ü U 

7 0 8 , 7 0 
708 '70 

^900 
6860 
5 8 8 U 

1 5 7 5 0 
2 1 0 0 0 
1 5 7 5 0 

4 ' i 0 0 0 

2obo75• i 6 

í T i i z Alvarez, Alcalde mayor por S. M . 
i ' i j de esta provincia de Tayahas Juez de 

instancia de la misma. 
bpresprnu citi» y emp az,» i» l ) . Juan R.da, 

• I de Lubm, y re-ino lie M<tuban de esta 
'casado, y de oficio comerciante, parte ofendida 

íisa num. 383 de este Jnzg-ido para que por el 
j ~ de níieve días comparezoa en este dicho Juz-

F para ser notificado de | a Reiil ejecn't'oris recaída 
pyuha cnusa, en la inteligencia de que no veiifi-
^oli» se entenderá con los e*trad»s y le parará el 

•rjuicio que haya lugar. 
Dado en Tayabas a 15 de Diciembre de 1863.— 

\uan Mañiz Alvarez. 
Por mandado del Sr. Juez.—Leandro Zarago ta.— 

tilias Qatrvhin. 2 

IHstrito de Poiac. 

Aovedades desde el dia 14 al de la fecha. 
\S.ili¡it p u í / i c a . — S i n novedad. 
I Cosechas.—Sijfue U uioi euda de la cuña-Mulce y siega del palay . 

Obia ! uáblica*.-aaSe t-stán ucopiaiido maierialva para gii ÜII 
Ibre el f,o que deride esta cuheerra. 

Precios corjiií 
Alúcar 3 p«. 20 cén. pilón; 

j forac VI d« D i . ' ^ ^ ^ d e ^ ^ i ñ u y l i a i U g o . 

Vizcaya. 

fael actual al de Im fecha. 

Obrns p ú b l i c a s . — l i o asta cabecera ae lia lieclin la limpieza de au 
cementerio y la recoiiipesiciou de la prata da 9 . Vicente: 

Los de Bitmbang en la recomposición de calsadai, así como el puente 
de la salida del pueblo. 

Lo» de pupax en la racomposición del puenie da piedra dentruido 
en parte por el últ imo bamiio y otra eomponiciom de su tribunal. 

JCl de Aritao en el curte de cañas para e! piso de su tribunal. 
Precios corritntes. 

Arru?,, a ps. cavan; el palay, en su uaitad. 
Bayombnng 13 de Uieiembre "le \ 903 .—Ai i l t n io Lanuza. 

Provincia de Paiigasínaii. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud / l ú ln im Mn novedad, 
OptraciOHes a g r í c o l a s . = S s ha princiiiiado en algunos pueblos 

de la provincia á la coseclia del palay, y en el bmeticio de la caña-dulce. 
i lh ras piihlieiis.—Continnan al^ui.oi pueblos de la provincia en la 

repaiaciun de los ed-.ficmj, puenie», imburnnles y calzadaa. 
Precios corHentes de Dagupan y Calasiao 

Arroz, nn peso |-¿ 4|íJ cén t . cavan; azúcar, un peso G 2(8 c é n t . 
pilón; cocón, un pCRi I S 6 | S cént. ciento. 

liinc*Ten ll! de Dicitmbre de ISliS. —.1/anas/ A * ' n s i . 

Provincia de liocus Sin* 

Proviitcia de Abra. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
Saltítl púbUtU.—Sin novedad. 
COíecAis.—•.gue el eorte <ícl palay y la siembra de la planta do 

l í b i c o . . 
Obras p u b l i c a s . - - { ' o H l í n u i t v' aco|Ho de Vis materiales para la cons

trucción de la casa Real y si aserrío de las maderas. 
Precios corrientes en esta cabecera. 

Falay 6 ps. ujoii;arrax, :) t a . 6S c é n t . cavan. 
Hangued M do Diciembre ile \ c i j ' i . • - J o a q u í n de Prcii 

Pruvincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
S i l v d p á b í i c a . S u i ouvedaii. 
CoseAGí.-"S¡'i novedad. 
1'uguegarao II de Diciembre de 1863. F.l AlcaMe mayar, M . de 

J l t c í r r i y a . 

del actual al de la fecha. Novedades desde el dia 7 
Salud piiblicn . -Sin iio\edad. 
t e í í t / i n s . — I , , , » costoheros con'inuan el trasplante de los semille

ros del la JUCO, y siguen los naturales en la recolección del palay, be-
uolicio da caña-dulce y siembras del algodón, añil y granos de utilidad. 

Obras púb l i ca s .—Los polistas, ocupados en la reparación de la car
retera principal de esta pruvincia y reunión de materialea para el 
tribunal de S . Vicente. 

Precios corrientes de Igs artículos que se espresan. 
Arroz de Vigan, 2 ps. 50 cén t . cavan; palay de id., a ps. nyon; 

and ile id., óu p i , quhltu; arroz de Santa María, 2 ps. cavan; pa
lay de id . , ( i ps. 50 cén i . uyon, arrox de Sta. Cruz, 2 p». cavan; 
palay de id . 7 ps. uyon; urroz de T a j v d i n , un peso 78 4,^ cC-nt. 
id ; id . d- llai.tav, 2 p». 7.j c én t . cavan; palay de id.; 9 ps. nvou 
air.iz de Cabu^ao, 2 p». cavan; palay da M ., C pj . nvon. 

Vigan U de Diciembre de l a i i U — £ - • « Cortsy. 

Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el dia b al dt la fecha. 
Salud publica,.-—S'm no veda 1. 
Cosechas.—La rtel palay sembrado en los terrenos altos y en los 

que se dejaron espeditos la baja de la Laguna. 
Obras p U t á c a t . s m L u t polista, continúan ocupándose en la cam-

paaleion ue l„s calzadas. 

, Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcir , 4 ps. pilón; aceite, (> ps. tinaja; arruz, 2 ps. 50 c é u i . ca

van; palay, un peso id.; caca», un peso 50 c,, ,t . gantn; coco., 7 p . . 
millar; ajo,., 4 ps. id. 

S:a. i r u t 12de Diciembre de 1W13.=-F,I Alcalde m.vor, «ernarrfo 
Sfilsadof. 

I)i trito del Príncipe. 

Novedades desde el dia 1 j del anteritr al de la fecha. 
Salud publica—Siu ijOiadad. 
Cosechas se prosigue en el trauplanle de las siembra» del palay 
Ubras publicas . — \',n «uspeuso. 

Precios corrientes. 
No hay ningnn existencia de artículos de venta. 
Bnlor t» de Dieiembie de H103 . —Hamon Cabezudo y O a l n n . 

MANILA. — I M I - . IIK uiai AMIOOM I>KI. í ' s i s . — l ' u . r f n o y 


